
 

 

        La providencia se fija en Estado No. 198 del 30/11/2023. Gil 

 

Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, con lo siguiente: 

 

1. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 del CGP, realiza la siguiente 

liquidación de costas dentro del proceso radicado con el n.º 17001-40-030-11-

2022-00322-00 de la siguiente manera: 

 

A cargo de la demandada Luz Marina Monsalve Jiménez 

 

Agencias en derecho     $ 8.040.000 

Gastos Folios 13, 28              $80.400     

Total                                                                $ 8.120.400  

  

Son: OCHO MILLONES CIENTO VEINTEMIL CUATROCIENTOS PESOS 

MCTE. 

 

2. El término concedido para que la parte demandante ampliara el recurso de 

apelación propuesto venció el 28 de noviembre del presente año, dentro de este 

termino presentó desistimiento. 

 

 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de 2023. 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de 2023   

 

Conforme al contenido del artículo 366 del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas 

a cargo de Luz Marina Monsalve Jiménez y a favor de Julián Andrés Sánchez Yepes 

cesionario de Carlos Ariel Sánchez Herrera: realizada por secretaría dentro de la 

presente demanda verbal de resolución de contrato radicada con el n.º 17001-40-03-

011-2022-00322-00. 

 



 

 

        La providencia se fija en Estado No. 198 del 30/11/2023. Gil 

 

Finalmente, y de conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandante, téngase por desistido el curso de apelación interpuesto de manera verbal 

en la audiencia celebrada el 23 de noviembre de 2013. 
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